
ORDEN de 18 de diciembre de 2001, por
la que se aprueba la Norma Técnica
Específica de Producción Integrada del
Cultivo del Arroz en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El Decreto 87/2000, de 14 de abril, por el que se regula la
Producción Integrada en productos agrarios en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, establece las normas generales de
Producción Integrada, entendida como aquel sistema agrario
de producción, transformación y comercialización que utiliza
al máximo los recursos y los mecanismos de producción,
transformación y comercialización que utiliza al máximo los
recursos y los mecanismos de producción naturales y asegura
a largo plazo una agricultura sostenible, introduciendo en ella
métodos biológicos, químicos y otras técnicas que compatibili-
cen la protección del medio ambiente y la productividad
agrícola.

De acuerdo con el artículo 2 del citado Decreto, corresponde la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en lo que se refiere a
la producción y a la Consejería de Economía, Industria y Comer-
cio, en lo que se refiere a transformación y comercialización
posteriores, la elaboración de una Norma Técnica Específica para
el producto de que se trate, que será aprobada mediante Orden
conjunta de ambas Consejerías.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O :

Artículo 1º.- OBJETO

Por la presente Orden se aprueba la Norma Técnica de Producción
Integrada en Arroz en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
que figura como Anexo a la presente Disposición.

Artículo 2º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente Orden es de aplicación al cultivo del arroz produci-
dos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
bajo el sistema de Producción Integrada.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA.- Se faculta a la Dirección General de Producción, Inves-
tigación y Formación Agraria y a la Dirección General de Comer-
cio, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar
cuantas resoluciones y actos resulten necesarios para la aplicación
y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 18 de diciembre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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*LIMITACIONES AL USO DE LAS MEZCLAS AUTORIZADAS DE PROPA-
NIL+MCPA Y BENTAZONA+MCPA

Se prohíbe la utilización de estas mezclas, en tratamientos aéreos
cuando haya cultivos sensibles (crucíferas, frutales de hueso y pepita,
girasol, lechuga, leguminosa, olivos, tabaco, tomate, melones, sandía,
vid, flores ornamentales y arbustos florales) a menos de 1.000 m.

En el caso de aplicaciones terrestres a menos de 50 m de los
citados cultivos. Salvo autorización expresa.

En todos los casos se aplicarán en pulverización con presión infe-
rior a 4 atmósferas, con gastos mínimos de 200 y 25 litros
respectivamente. Los tratamientos se suspenderán si la temperatu-
ra ambiente supera los 25º C y/o la velocidad del viento supera
los 1,4 m/s (5Km/H). En la duración de cultivos sensibles.

Las limitaciones respecto a herbicidas hormonales no contempla-
dos en este Reglamento, son de aplicación las limitaciones al uso
de herbicidas hormonales según la Orden Ministerial de 8-10-73
(BOE 17 de octubre).

Se prohíbe la utilización de mezclas no autorizadas.

(1)      ARROZ SALVAJE

En parcelas infectadas por arroz salvaje se utilizarán preferente-
mente medios de lucha mecánicos y/o escarda manual. La utiliza-
ción de otros métodos de control deberán de ser autorizados por
la dirección técnica del cultivo.

(2) BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS

Son aconsejables una serie de normas cuyo seguimiento evitarían

problemas con cultivos colindantes.

Evitar la deriva en la aplicación de herbicidas, no aplicándolos
con viento o sólo cuando éste sea favorable.

Tomar precauciones con cultivos sensibles: bajar barras de aplica-
ción, utilización de productos menos agresivos, presiones de apli-
cación más bajas, boquillas antideriva, etc.

CUADRO 4

MATERIAS ACTIVAS AUTORIZADAS PARA LA DESINFECCIÓN DE SILOS Y
ALMACENES VACÍOS

MALATIÓN 4%
METIL PIRIMIFOS 25%
METIL PIRIMIFOS 2% + PERMETRINA 0,6%

CUADRO 5

FUMIGANTES AUTORIZADOS

La aplicación de los productos siguientes se llevará a cabo siem-
pre con personal cualificado según la normativa vigente y sola-
mente podrán ser utilizados previa autorización de la Dirección
General de Comercio.

FOSFURO DE ALUMINIO 57%
FOSFURO DE MAGNESIO 56%

Los tratamientos a realizar con los productos indicados en los
cuadros nº 4 y 5 están admitidos con restricciones, uso restringi-
do con autorización del técnico asesor y bajo su control.
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